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ALTA, 

CESIÓN O TRANSFERENCIA DE a 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA Y E 
N SY 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE amar 

WTAXIS  CASACUENVE CIA. LTDA”. 

QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES: JOHN 

ÉDISON PÉREZ GUACHUN Y DORIS AIDE 

MALDONADO ZABALA. 

A FAVOR DEL SEÑOR: IVÁN LEXANDRO 

ESPÍNOZA CHABLA. 

Cuantía: $. 19.00 

En la ciudad de Macas, Capital de la 

provincia de Morona Santiago, en la 

república del Ecuador, hoy martes doce de 

agosto de dos mil catorce, ante mí DOCTORA 

CLAUDIA BERNAVÉ CALLE CABRERA, NOTARIA 

PRIMERA DEL CANTÓN MORONA. Comparecen por 

una parte los cónyuges JOHN ÉDISON PÉREZ 

GUACHUN Y DORIS AIDE MALDONADO ZABALA; y, 

por otra parte el señor IVÁN LEXANDRO 

ESPINOZA CHABLA, de nacionalidad 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

casados y soltero en su orden y 

domiciliados en esta ciudad de Macas; por 

sí y por sus propios derechos y en 

representación legal, a quienes de 

conocerles doy fe: y, bien instruidos de la 

naturaleza, el objeto y los resultados



legales que se desprenden de la presente 

escritura de CESIÓN O TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE “TAXIS 

CASACUENVE CIA. LTDA”., a la que acuden en 

forma libre y voluntaria, con la capacidad 

civil y suficiente cual en derecho se 

requiere para obligarse y contratar: 

EXPONEN: Que tienen a bien elevar a 

Escritura Pública el contenido de la minuta 

que me presentan la que copiada dice así: 

SEÑORA  NOTARIA.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de CESIÓN O TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE WTAXIS 

CASACUENVE CÍA. LTDA”, de acuerdo a las 

siguientes estipulaciones:- PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Concurre a otorgar esta 

escritura por una parte los cónyuges JOHN 

ÉDISON PÉREZ GUACHUN Y DORIS AIDE MALDONADO 

ZABALA, a quienes en adelante se les 

llamarán “LOS CEDENTES”; y, por otra parte, 

el señor IVÁN LEXANDRO ESPINOZA CHABLA; a 

quien en adelante se le llamará el 

“CESIONARIO”; ecuatorianos, de estado civil 

casados y soltero pespuruisaanta) 

domiciliados —.en esta ciudad de Macas,



La 

Cantón Morona, provincia EA 

Santiago, legalmente capaces ante Ñ ae 

sin prohibición para ser parte en poto 

Compañía; quienes comparecen por sus 

propios derechos: + SEGUNDA. — 

ANTECEDENTES.- a) LA COMPAÑÍA DE TAXIS 

CASACUENVE CÍA. LTDA”, se constituyó con 

domicilio en la ciudad de Macas, Cantón 

Morona, Provincia de Morona Santiago, y con 

un Capital de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, fue debidamente 

aprobada mediante resolución de la 

Superintendencia de Compañías de Cuenca, 

con el número CERO DOS-C, DICIEMBRE — 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE, DE FECHA 

JUNIO SIETE DE DOS MIL DOS, escritura 

celebrada ante el Notario Segundo del 

cantón Morona, con fecha TRES DE MAYO DE 

DOS MIL DOS, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Morona, bajo el número 

SEIS, Repertorio QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

con fecha TRES DE JULIO DE DOS MIL DOS; b) 

Que los GCEDENTES adquirieron DIECINUEVE 

PARTICIPACIONES de un valor de un dólar de 

los ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, al 

Señor  MARTON  KLINGER  LAMULLE VICUÑA, 

mediante Escritura Pública celebrada en la 

Notaría Segunda del Cantón Morona, con



fecha CINCO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE e 

inscrita en la Registraduría Municipal de 

la Propiedad y Mercantil del Cantón Morona, 

bajo el número CUATRO, Repertorio VEINTE Y 

SIETE con fecha DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL 

CATORCE, Cc).- La junta General Universal de 

Socios en sesión de fecha DOS DE AGOSTO DE 

DOS MIL CATORCE, autorizó para que los 

cónyuges JOHN ÉDISON PÉREZ GUACHUN Y DORIS 

AIDE MALDONADO ZABALA, cedan la totalidad 

de sus participaciones es decir DIECINUEVE 

PARTICIPACIONES, a favor del señor IVÁN 

LEXANDER ESPINOZA CHABLA:- TERCERA.- CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES:- Con los antecedentes 

anotados los cónyuges JOHN ÉDISON PÉREZ 

GUACHUN Y  DORIS AIDE MALDONADO ZABALA 

transfieren DIECINUEVE PARTICIPACIONES POR 

EL VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA CADA UNA, a favor del señor IVÁN 

LEXANDRO ESPINOZA CHABLA, con todos los 

derechos que le corresponden a la presente 

fecha y sin reserva alguna. A su vez el 

cesionario acepta las cesiones de 

participaciones que “se realizan a su 

favor:- CUARTA.- El cedente declara haber 

recibido el precio por las participaciones 

que se han transferido:-* QUINTA 

ACEPTACIÓN.- Presentes como se encuentran



¿$ CAE dl 
las partes y en la calidad É 

intervienen aceptan el total cont id a 

este instrumento, y el cesionaridy ¿queda ra 

autorizado, para realizar las A A 

de la presente escritura, al margen de la 

inscripción referente a la constitución, 

así mismo como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución en el respectivo 

protocolo del Notario:- SEXTA.- La cuantía 

queda fijada por el nominal de las 

participaciones que se ceden. Adjunto demás 

documentos habilitantes. Usted señora 

Notaria se dignará agregar las demás 

cláusulas de ley para que no pierda validez 

este instrumento. Atentamente, Firmado 

Doctor Fernando López A. ABOGADO. Matrícula 

número catorce guión mil novecientos 

noventa y siete guión uno del FORO DE 

ABOGADOS.- Hasta aquí transcrita la minuta 

que contiene la voluntad expresa de los 

contratantes, en cuyo contenido se 

ratifican y la dejan elevada a Escritura 

Pública, a fin de que surta los efectos de 

Ley.- Yo: la Notaria para extender el 

presente instrtmento Público, cumplí 

plenamente con todos los deberes legales 

del caso.- Leída que les fue íntegramente a 

los comparecientes, los otorgantes hacen



suyo el contenido, se afirman, ratifican y 

suscriben conmigo la Notaria, en unidad de 

acto.- DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

2.0 

Cd. Id. Nro. 140045957-2 

a 

CEDENTE 

Cd. Id. Nro. 140047363-1 

    

IVÁN LEXANDRO ESPINOZA CHABLA 

CESIONARIO 

Cd.Id.Nro. 140043788-3 
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Se otorgó ante mí y en fe de COPIA QUE SIGNO, SELLO y Su celebración.- DOY FE. - 

     



  

ALCALDÍA 

MORONA 
  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CERTIFICACIÓN: 

DEL CANTON MORONA 

Que la escritura de cesión de participaciones de la 
COMPAÑIA TAXIS CASACUENVE CIA. LTDA., que en 
primera copia antecede, queda inscrita en el Libro de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, bajo el número (12), 
Repertorio Número (117) y marginada en la inscripción 
referente a la constitución de la Compañía 

 


